
 

 

 

 

  



 

 

 

  

 



 

 

 

Empleo asalariado del sector privado de la provincia de Misiones 

Septiembre 2024 

 

En el presente informe, el Instituto Provincial de Estadística y Censos de Misiones (IPEC), 
presenta los datos sobre el empleo asalariado registrado del sector privado de la 
provincia. Dichos datos provienen de las publicaciones realizadas por el Ministerio de 
Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación (MTEySS), que utiliza como fuente de 
información los registros administrativos del Sistema Integrado Previsional Argentino 
(SIPA), que incluye, entre otros tantos datos, la totalidad de los empleos asalariados del 
sector privado del país. La base utilizada del SIPA contiene todas las declaraciones 
juradas presentadas por los empleadores ante la Administración Federal de Ingresos 
Públicos (AFIP). 

 

Principales resultados 



 

 

 

En septiembre del año 2024, en la provincia de Misiones había 104.369 trabajadores 
asalariados registrados en el sector privado. Al comparar con septiembre 2023, se 
evidencia una disminución interanual del 6,0%. 

En la serie desestacionalizada, se observa que la disminución mensual interanual 
(septiembre 2023-septiembre 2024) de los trabajadores bajo relación de dependencia 
fue de 6.604 (trabajadores), equivalente al -6,0%. 

La comparación entre septiembre y agosto del año 2024 arroja una caída de 1.953 (-1,8%) 
trabajadores formales. Al desestacionalizar, se observa un crecimiento de 565 puestos de 
trabajo (0,5%).



 

 

 

 

Al analizar la serie original, se observa que en el tercer trimestre 2024, la cantidad 
promedio de empleados registrados fue de 106.101, un 6,2% menos que en el mismo 
trimestre 2023, en el que se habían contabilizado en promedio 113.110 asalariados 
formales.  

Por su parte, al analizar la serie desestacionalizada, los trabajadores pasaron de ser 
110.111 en el tercer trimestre de 2023 a 103.168 en el mismo trimestre de 2024, es decir un 
6,3% menos.  

Al comparar el tercer trimestre de 2024 con el segundo trimestre 2024, se evidencia una 
caída de 1.968 puestos de trabajo formales, equivalente a un decrecimiento del 1,8%. Al 
observar la variación trimestral desestacionalizada, se concluye que hubo una 
disminución de 1.473 (-1,4%) puestos entre dichos trimestres.
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Definiciones Conceptuales y Metodológicas1 

Dado que los registros administrativos utilizados contienen los datos provenientes de las 
declaraciones juradas presentadas a la AFIP en concepto de aportes y contribuciones a 
la seguridad social, los indicadores desarrollados presentan las siguientes características:  

 

• La publicación de los indicadores tiene un retraso de alrededor de dos meses con 
respecto al mes evaluado: la disponibilidad de la información proveniente de los registros 
administrativos de la seguridad social tiene una demora que se encuentra definida, 
básicamente, por el tiempo que transcurre hasta que los empleadores y los trabajadores 
independientes presentan sus respectivas declaraciones juradas al sistema previsional. 
Esto implica, en términos estrictos, que la información completa del total del trabajo 
registrado sólo estará disponible cuando los registros administrativos incluyan al total de 
las declaraciones juradas correspondientes al mes evaluado. No obstante, se considera 
que, pasados 45 días del último día del mes analizado, se cuenta con suficiente 
información para la elaboración de los indicadores. 

• Los indicadores publicados de los últimos 10 meses son provisorios: es habitual que un 
porcentaje de las declaraciones juradas se presente fuera del término estipulado a tal 
efecto. Esto implica que cierto número de trabajadores que deberían cuantificarse en un 
mes determinado se declaran recién varios meses después de ese período de referencia. 
Por esta razón, a medida que las declaraciones juradas presentadas tardíamente 
incorporan nuevos trabajadores en el mes evaluado, los indicadores sufren 
modificaciones.  

• Cobertura: la información de trabajo registrado y salarios corresponde al total nacional, 
incluyendo a todos los sectores económicos, y a todas las modalidades existentes de 
contratación previstas en las normativas laborales vigentes (período de prueba, 
contratos a plazo fijo, empleo eventual, etc.). 

 

Criterios operacionales: 

• Trabajo Registrado: se considera trabajador registrado a toda persona (identificada a 
través de un CUIL) que ocupa al menos un puesto de trabajo declarado en el sistema de 
la seguridad social. De este modo, se conceptualiza al “Trabajo Registrado” como el 
conjunto de trabajadores que cuentan con los beneficios del sistema de la seguridad 
social previstos en las normas laborales.  

• Identificación del trabajo en el mes de referencia: se contabiliza como trabajo registrado 
en el mes analizado cuando el empleador declara dicho empleo (relación CUIT – CUIL) en 
ese período mensual de referencia.   

• Trabajadores con pluriempleo: en el caso de los trabajadores que tienen más de un 
empleo (pluriempleo) en distintos sectores de actividad, se lo categoriza en el sector 
donde percibe el salario más elevado. 

 

Situación de los datos y metodología aplicada según el período: 

Considerando el retraso habitual que se produce en la presentación de las declaraciones 
juradas al sistema de seguridad social, y el problema que esta situación genera en la 
cuantificación incompleta del total de puestos de trabajo para un período determinado, 
se han implementado una serie de operaciones con el propósito de que la evolución del 
empleo presente la mayor veracidad posible.  

                                                 
1 Según la Subsecretaría de Políticas, Estadísticas y Estudios Laborales. Dirección General de Información y Estudios 
Laborales. Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación. 



 

 

 

En el esquema se exponen los distintos estados definidos para la información y las 
operaciones aplicadas para su procesamiento. Tanto los estados como las operaciones 
se modifican dependiendo el período de referencia.  

En el presente informe, la información hasta diciembre 2023 es definitiva. Entre enero 2024 
y octubre 20242, los indicadores son de carácter provisorios elaborados con la 
información del SIPA, que se encuentra sujeta a ajustes en los próximos meses. 

Serie 

Metodología aplicada para el cálculo de la variación del trabajo privado registrado y período de 
referencia 

Hasta sep-23 Entre oct-23 y 
dic-23 

Entre ene-24 y ago-24 sep-24 oct-24 

Asalariados sector 
privado 

Datos definitivos 

Cantidad de trabajadores registrados 
según la información del SIPA 

Datos provisorios 

Número de 
trabajadores del 

sector privado que 
surge que surge de la 
información provisoria 

del SIPA 

Datos provisorios 

Se aplica al último 
dato provisorio con 

información del 
SIPA la variación 

entre el último mes 
y el anterior, del 

empleo incluido en 
las declaraciones 

juradas 
presentadas 

durante los 75 días 
transcurridos luego 
de los dos períodos 

mensuales 
considerados. 

Datos provisorios 

Se aplica al dato 
provisorio del mes 

anterior la variación 
entre el último mes 

y el anterior, del 
empleo incluido en 
las declaraciones 

juradas 

presentadas 
durante los 45 días 
transcurridos luego 
de los dos períodos 

mensuales 
considerados 

Eliminación de la estacionalidad de las series: 

Con el objetivo de realizar comparaciones entre meses consecutivos se procedió a la 
eliminación de la estacionalidad de los datos. La estacionalidad es un fenómeno que 
pueden presentar las series de tiempo cuyo período es inferior al año. Las causas de su 
existencia son diversas y abarcan desde factores climáticos (por ejemplo, que afectan al 
sector agropecuario o al turismo), hasta factores institucionales (por ejemplo, el inicio de 
clases).  

Para la eliminación de la estacionalidad, en este informe se utiliza el método X-13-ARIMA-
SEATS (desarrollado por el Census Bureau de los Estados Unidos). El procedimiento 
consiste en la aplicación de promedios móviles en forma iterativa para estimar la 
estacionalidad y la tendencia-ciclo. 

                                                 
2 El informe en cuestión analiza los datos correspondientes al tercer trimestre del año 2024.  



 

 

 


